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 La Misión Permanente de Chile ante las Naciones Unidas saluda 
muy atentamente al Comité de Derechos Humanos, y tiene el honor 
de comunicar la delegación de Chile que participará en el período de 
sesiones que considerará el Quinto informe periódico presentado por 
Chile en virtud del Artículo 40 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, que se llevará a cabo en Nueva York, entre el 14 y 
15 de marzo de 2007: 
 
 
 
Sr. Edgardo Riveros Jefe de Delegación, Subsecretario, 

Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia 

 
Embajador Heraldo Muñoz  Representante Permanente de 

Chile ante las Naciones Unidas 
 
Sr. Rodrigo Quintana Consejero, Consejo de Defensa del 

Estado   
 
Sr. Alejandro Salinas Jefe de Gabinete, Defensor Nacional 
 
Sra. Andrea Soto Asesora Jurídica de la Ministra de 

Planificación, Ministerio de 
Planificación 

 
Sr. Juan Cristóbal González Jefe de Relaciones Internacionales 

y Cooperación, Ministerio de 
Justicia 

 
Sra. Marco Rendón Jefe del Departamento de 

Reformas Legales, Ministerio 
Servicio Nacional de la Mujer 

 



Sra. Claudia Brunaud Abogada, Dirección Jurídica, 
Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia 

 
 
 
 
Sr. Jorge Tagle Primer Secretario, Subdirector de 

Derechos Humanos, Ministerio de 
Relaciones Exteriores 

 
Sr. Ignacio Llanos Primer Secretario, Misión 

Permanente de Chile ante las 
Naciones Unidas 

 
 
 

La Misión Permanente de Chile ante las Naciones Unidas se vale 
de esta oportunidad para reiterar al Comité de Derechos Humanos las 
seguridades de su más alta y distinguida consideración.    

 
 
 
 

Nueva York, 12 de marzo de 2007 
 
 
 
 
 
 
 

Comité de Derechos Humanos 
Naciones Unidas 
Nueva York 
Attn: Sr. Patrice Gillibert 
 


